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Gobierno político. 
Sr encarga S lo. Alcaldes de lo» pueblos donde raditjaen eslableci-
uieulo. de Beneficencia, remitan cubiertos para fin del mes actual 

los datos que demuestra el interrogatorio ijue se inserta. 

Dirección de Beneficencia.z:Núm. 281. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Beino me dice con fecha 16 de Junio último de 
Jieal orden ¡O .siguiente. 

»Para conocer en toda su extensión los servicios 
que presta en nuestro pais la Beneficencia pública, 
es preciso obtener las noticias y datos necesarios: 
de ellos bay que partir para cimentar cada una de 
las mejoras de que es sasceplible tan importante 
ramo que el Gobierno mira con privilegiada aten
ción. Sin tener un exacto conocimíenlo de los po
bres que acogen los eslablecimíenlos públicos y par
ticulares; sin comprender la índole de cada uno; 
sin apreciar sus rentas lijas y eventuales comparán
dolas con los gaslos reproductivos, no es lácil deter
minar los servicios que prestan, la extensión que 
puede dárseles, n i menos conocer los vicios que lia-
íjan dispendiosa su administración. Convencida la 
l íeina (Q. D. G.) de tan sencillas razones, me man
da que dirija á V . S. los adjuntos estados para que 
con la preterencia que exige asunto tan recomenda
ble se ocupe V . S. en llenarlos, á cuyo fin se debe
rá tener en cuenta que los dalos inexactos, en vez 
de producir anlecetlonles aprcciablcs, desvirluarian 
cuantas medidas se adoptasen como emanadas de 
precedentes falsos, siquiera se dicten con el interés 
mas vivo y el mejnr deseo del acierto Para cum
plir con los deseos de S M . en esta parle, preciso 
es que en el estado n ú m e r o 1 ° se marquen el 
pueblo donde radique el establecimiento, su nom
bre, si está clasificado como provincial, municipal 
ó central de muchas provincias, el año de la fun
dación, el objeto de esta, indicando si es de patro
nato públ ico, eclesiástico, fam¡¡u¡r, ó mL-lo, MI.-, 

rentas y gaslos anuales, sacándolas por té rmino me
dio del ú l t imo quinquenio, así como c-1 n ú m e r o de 
acogidos, haciéndose en la casilla correspondiente 
cuantas observaciones sean necesarias para la ma
yor claridad. Notará V . S. que en el estado n ú m e r o 
2.0 se deben comprender los eslnblecimienlos de ma
ternidad, huérfanos ú hospicios donde se laclen 
ó eduquen expósitos; y que en el marcado con el 
n ú m e r o 3.° solo se comprenden los entrados y sal i 
dos de estos en las casas cunas ó sus hijuelas, i n 
dicando en las observaciones cuanias se crean d ig 
nas de llamar la atención, ademas de señalar el m i -
mero de los prohijados en el periodo á que el mis
mo se refiere. Servicio tan interesante se recomiend;» 
por sí mismo, y S. M . espera de la Actividad y celo 
de V . S. que se cumpli rá con la mayor preferen
cia." 

E n su virtud ¡os Alcaldes de ¡os pueliios de es • 
ta proi'incia en los cuales radican establecimientos 
de Beneficencia, dispondrán cubrir para antes de! 
i . ' ' de Agosto el interrogatorio f/ue á continuación sr 
inserta; procurando hacerlo con toda la e:vai titud 
(¡ue trabajos de esta importancia exigen, para po
der formar por ellos juicios fundados (¡ue sirran 
bastante al objeto que el Gobierno de S. M . se pro
pone, /pie es el de mejorar y c.vtcnder este ramo 
que tantos recursos ofrece á las necesidades públi
cas. A l intento, si los secretarios de Ayuntitmiento 
r/ue han de cubrir el interrogatorio, encontraren 
dificultad al hacerlo, consultarán á este Gobierno 
¡lolítico las dudas que se tes ocurran para evitar 
i/ue adolezcan tos dalos i/ue han de comprender de 
los defectos que son tan comunes á la mayor par
te de las noticias (¡ue facilitan los Ayuntamientos, 
y que quedan por tanto inservibles y sin llenar el 
objeto con que se reclaman, insisto en llamar so
bre ello la atención de los Síes. Alcaldes y secre
tarios de Ayuntamiento, y espero que no 'desaten
derán ruis indicaciones en esta parte, l.eun so d.: 
Julio de i U f ó — A g u s t í n Oui/tcz Ingucinzo. 
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Interrogatorio que se cita en la anterior circular. 

Ayuntamiento de Beneficencia pública. Partido de., 

CONTESTACIÓN que dá el infrascrito Alcalde constitucional á los particulares r/ue contiene la Real orden 
de 16 de Junio úliirno, inserta en el Boletín oficial, núm. 84 y que produce el interrogatorio del Sr. 
Ge/e poli/ico que sigue á su circular de 10 del actual. 

i.a ¿Existe algún establecimiento de beneficen
cia en los pueblos de ese Ayuntamiento? 1* ( r ) 

a* ¿Cómo se litiila?. , ; 2* 

3,' ¿Es provincial ó municipal? 3* 

4-* ¿Quién le fundó , en qué año y dia? . . . . 4* 

5* ¿Con qué objeto? 5." 

6* ¿Es de patronato público ó particular? . . . . 6* 

7* ¿Quién administra sus bienes? 7* 

8. ' ¿ Qué n ú m e r o <íe personas se socorren o asís- 8* 
ten en él por un quinquenio? 

9. * ¿A cuánto ascienflen las rentas anuales en •).' (a) 
un quinquenio común? 

10* ¿A cuánto sus gastos en el mismo qu in- 10* 
quenio? 

11.* ¿Quién subviene á los gastos cuando no son n * 
bastantes las rentas? 

ia .* ¿Qué medio habrá de aumentarlas sin re- 12* 
cargos conocidos en los presupuestos? . . . 

13. m ¿ E n qué estado se bailan sus cuentas desde 
i834 hasta el presente? 

14.'' ¿Tiene alcances á su lavor, á cuánto ascien- i4.* 
den? 

i 5 . " ¿Es lácil su cobranza?. 

(1) E l á t i t n .1c p r e g a u i M marra el .le las respue«ta í , q.ie se nxrt t i tr ia fn rl rlaro .|ue indica la llamada. 
( 2 ) E í t a novena prrgnula se ronlcstará ron esprtsion , diciendo i o í a n l o oscitnden sus reñ ías por fincas, censos, UmoiMI 

6 Juual.vDD y demac por cujo* conceptos perciha. 



¿Tiene fifllficio: se halla haliililado y con nn-
seres, camas y demás útiles? 

16.a 
s a o 

17* ¿Exigen algunas obras pias en los pueblos 
del Ayunlamiento? 

t8.' ¿Cuánio importan sus rentas? «8* 

«9 ¿Se hallan corrientes? » 9 ' 

3 0 * ¿ Cuánto cuesta diariamente el socorro ó 
estancia de cada persona por término me
dio? 

Ayuntamiento de 

E l Alcalde, 

Dnponr <]ut ruanáo re»iille lirriiln un CaraVineroae la Harirnda Jiú-
t>Hca se le condutea para au curación al hospital mas iani'diato. 

Dirección de Beneficencia.=Núm. 282. 

E í Sr. Subsrcretario del Ministerio de la Gober
nación del Heino, me dice de Real orden con /echa 
20 de Junio último lo siguiente. 

" Per el Ministerio de Hacienda se dijo de Real 
ón len á este de la Gobernación en aa de Mayo ú l t i 
m o , entre otros particulares lo siguiente: 

A l propio tiempo y conformándose S. M . con lo 
indicado por la Contaduría general en el asunto, ha 
tenido á bien disponer que cuando resulte herido en 
neto del servicio algún Carabinero, se le conduzca al 
hospital mas inmediato, y se le suministren cuantos 
auxilios sean posibles, á fin de que por este medio se 
concilie su curación con la mayor economía posible. 

L o que traslado á V. S. dn la propia Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, para que dándose publicidad por medio 
del Boletín oficial de la provincia, lo tenga V. S. pre
sente en los casos que puedan ocurrir." 

Y s i ' inserta en el Boletín oficial para su debi
do curiipliminito por parte de quien corresponda, 
en los casos que puedan ocurrir en la provincia. 
J.eon 1 2 de Julio de 184^.=Agust ín Gómez In-
guunzo. 

Dirccrion Je Administración, E>ta(Iístioa.==Núm. 283. 

Jieciierda el pronto ariso de los estados que se 
acompañaron á la cirru'ar inserta en el Boletín 

oficial número 56. 

Aunque ha tr.iusrurcido con osceso el t é rmino 
que designt' en mi circular de 8 de Majo ú l t imo á 
los Sres. Alcaldes para que remitieran á este Go-
liierno político cubiertos los estados impresos que 
;icompaííaron con dicho objeto, un gran numero de 
dichas autoridades han descuidado esta obligación, 
ponirndonie en la s .wible necesidad de tcncrselo 
(iüe reronLf. UC-SLÔ .Ú .le evitar molestias ;i los Sres 

Julio de 1848. 

€> E l Secretario, 

Alcaldes, y principalmente en la eslensíon de reco
lección en la cual necesitan los mas dedicarse í los 
que baceres de su casa; me dirijo á ellos nueva
mente para que sin dilación me remitan dichos es
tados en obiacion de perjuicios á la administración 
de la provincia en general y de su interés en parti
cular. León 12 de Julio de 1848—Agustín Gómez 
Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Segundad pública.=lViitn. 284. 

Para cumpJimentar una orden de la Superiori
dad he resuelto encargar á los Sres. Gefes civiles 
y Sres. Alcaldes constitucionales de la provincia 
me manifiesten con la brevedad posible si tienen no
ticia del sugeto que dice llamarse Eustaquio Sala-
zar de Ibarrola, expresando si ha sido comprendido 
en las quintas, con las demás circunstancias cjue 
acerca del mismo se Jes ocurran. León y Julio Í 2 
de 1848.=Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, Seguridad pública.=Núm. 288. 

El Sr. Gefe civil de Valencia de D. Juan me 
participa que en la noche del 6 del corriente y 
hora de las ocho, fueron robados cerca de Bercia-
nos del real camino, D. Mariano Balbuena y D. 
Baldomero Otazú por dos hombres armados con 
dos tercerolas y una pistola. En su consecuencia 
he dispuesto publicar este hecho por medio del 
Boletín oficial para que los Sres. Alcaldes constitu
cionales, pedáneos y empleados de P. y S. P., 
verifiquen la captura de los malecliores si se 
hallaren en algún punto de la provincia, remi
tiéndoles á mi disposición con la conveniente íegu-
ridad para los efectos que procedan, á cuyo objeto 
se ponen sus señas á continuación de esta circular. 
León 11 de Julio de l848.-=.4gustin Gómez 
Inguanzo. 

S/KIS da los ¡jJrones. 

E l uno grueso de cuerpo, estatura regular, con 
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sombrero c a l a ñ é s , pan ta lón negro, faja encamada, 
alpargatas. 

E l otro mas bajo, delgado de cuerpo, con som
brero t ambién c a l a ñ é s , p a n t a l ó n de color , faja en
carnada, y alpargatas: sus trazas son como de 
quinquil leros: l levaban dos tercerolas y una pistola 

Efectos robados. 

U n caballo como de seis cuartas y med ía de 
alzada con silla y freno, pelo rojo, entero, como 
seis a ñ o s de edad. U n a muía de siete cuartas 
de alzada menos dos dedos poco mas ó me
nos, color de ra ta , s i l la de baqueta con pistole
ras , de edad de cinco á seis a ñ o s , con cabe
zada mular y freno: una capa color de l a lana 
buena , bozos de pana negra ; otra capa azul viejr. 
con bozos de pana, dos pares de alforjas dfe lana , 
un p a n t a l ó n de te la , un relox de bolsi l lo de plata, 
y como cuarenta duros en pesetas, napoleones y 
monedas de oro. 

Nútn. 286. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Regimienlo de Alcántara 5.° de CabaHcría=rTer-
cer TLscuadron-Compañía.^Filiacion del Soldado V e 
nancio ¡Martínez, hijo de Baltasar y de Águeda R o 
d r í g u e z , natural de Llotnbera, partido de la Vecilla, 
avecindado en su pueblo, provincia de L e ó n , de ofi
cio jornalero, su edad'cuando principió á servir 19 
a ñ o s ; su estatura en el mismo d ía , 5 pies 1 p u l 
gada; su estado soltero, su Religión C. A . R ; 
sus señales las siguientes; pelo y cejas negro, ojos 
cas taños , nariz regular, color t r i g u e ñ o , barba poca. 
F u é admitido como sustituto del quinto por el Ayun
tamiento de Pajares, partido de Valencia D. Juan, 
Venancio Pérez para servir á S. M . para el reempla
zo de 1846 por el t é rmino de siete años en León 
el dia treinta y uno de Julio de m i l ochocientos 
cuarenta y siete, se le léyeron las penas que previe
ne la ordenanza y Reales órdenes posteriores; y lo 
f i rmó quedando advertido de que no le servirá de 
disculpa para su juslificucion en n ingún caso el ale
g a r ignorancia de diclias leyes: siendo testigosrrEl 
Comandante de la Caja Andrés Rarrios.=Presentado 
en revista de Comisario dicho dia, mes y a H O . = E l 
Comisario de Guerra , Pedro Fernandex de Cuevas. 

Nota. Este individuo es baja hoy dia de la fecha 
por pase al Regimiento de Caballería de la Reina 
n." de Lanceros y vá ajustado de ¡os haberes que le 
han correspondido. León 3o de Julio de 1847—El 
Comandante de la Caja, Andrés Barrios.rrEs copia. 
— E l Comandante de la Caja,Andrés Barrios. 
/ ^ i 8 4 8 . = E n 3o de Junio desertó desde esta plaza 

'llevándose las prendas siguientes: una casaca verde, 
u n pantalón liso de g a l a , una camisa, un par de za
patos, un par de hombreras, un par de espuelas, 
u n corbat ín , un casco y un sable.=Caslro. 

Es copia de la original que obra en esta oficina 
de mi cargo, lo que certifico como 2° Comándame 
Gete del detall del espiesado Regimiento del que es 

Coronel el Sr. Brigadier D. Arturo de Aatar. Vall.idolid 
treinta de Junio de rail ochocientos cuarenta y ocho. 
=Gabrie l de Castro.rrV." B.0 Azior. 

L o que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para que el expresado desertor Venancio 
Martínez, sea perseguido como tal y capturado 
puesto a rni disposición para los efectos correspon
dientes. León 6 de Julio de tS^S.zzEl General Co
mandante general, De la Torre. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Administración de fincas del Estado de la provin
cia de León. 

ARRIENDO DE FOROS. 

S e ñ a l a ^ í p o r e l Sr. Intendente el dia 23 del 
que rige para la tercera subasta de los arriendos 
de foros y censos de monasterios y conventos que 
no han sido citados hasta la fecha , con rebaja de 
una quinta parte de su t ipo , todos los sugetos que 
quieran interesarse en los contratos p o d r á n concur
r i r dicho dia á las 11 de su m a ñ a n a así en esta ca
pital como en las de los partidos donde radiquen 
en los sitios de costumbre. L e ó n 7 de Jul io de 
1848.=P. A. D. A., Antonio Andrade. 

RESOLUCION TEORICA, 
CON APLICACION S LA M A C T l a 

BE LA CÜADnATUIU DF-I- CIRCULO, 

Ó SEA 

descubrimiento del mislcrio de la emirtraliira, 
por 

D. Francisco Antonio Méndez Novon, natural y vecino «le la 
•Villa de Cacnlielos en la provincia de León, alumno ¡ntenio que 
lia sido del Colegio militar de Santiago, los años de 18t2, 13 y 
14: siendo Uircclor de aquel establecimiento D.Francisco Serra-
lluh Coronel del ttcnl Cuerpo de Ingenieros (boy Mariscal de 
Campo). V primer profesor y escritor de Matemáticas, I), Angel 
Labordo y Navarro (que en paz descanse) Capitán de Fragata 
de la Keal Armada. 

Se halla do venta en esta ciudad en la librería de la Viuda ó 
Hijos de Al ¡non, á 4 rs. cada ejemplar. 

E l domingo g del corriente por la mañana se es-
t ravió del pueblo de Vi l l amol de C e a , una yegua 
roja cer radá , de ¡•eis cuartas y media de alzada, una 
pequeña estrella en la frente, con grillos del pie á 
la mano. Se suplica al que sepa su paradero se lo 
avise á D . José Pérez , párroco de dicho Vi l lamoK 
quien abonará los gastos que haya causado y dará 
una grat iñeacion. 

E R R A T A . 
E n el Boletín n ú m e r o í>i del dia 7 del cor

riente, anuncio n ú m e r o a68 de la Intendencia, en 
la tercera plana, columna primera y quinto renglón, 
ú l t ima palabra que dice expresarán, léase presenta
ran. 

LKO.N: MII'KKNTA mi LA VIIDA E HIJOS DE MI.MIX. 


